
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/AG/N/HUN/24
21 de noviembre de 2000

(00-4961)

Comité de Agricultura Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se ha recibido de la delegación de Hungría la siguiente notificación relativa a las prohibiciones
o restricciones a la exportación (cuadro ER.1), de fecha 17 de noviembre de 2000.

_______________

Cuadro ER.1 RESTRICCIONES A LA EXPORTACIÓN:  HUNGRÍA

Notificación de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo:
Prohibiciones y restricciones a la exportación

_________________________________________________________________________________

1) Designación del producto: Forrajes de maíz

2) Número(s) de la(s) partida(s) arancelaria(s): CN ex 1005 90 00

3) Naturaleza y justificación de la medida que ha de introducirse:

De conformidad con el apartado a) del párrafo 2 del artículo XI del GATT de 1994 y el
párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre la Agricultura, el Gobierno de Hungría ha impuesto
una prohibición temporal respecto de las exportaciones de los productos anteriormente
mencionados a partir del 10 de noviembre de 2000.

Hungría tomó la medida antes mencionada debido a la amenaza de una grave penuria del
producto considerado y con el fin de prevenir la desorganización del mercado nacional de
alimentos para los animales.

Hungría está dispuesta a entablar consultas, en virtud del apartado b) del párrafo 1 del
artículo 12 del Acuerdo sobre la Agricultura, con cualquier Miembro que tenga un interés
sustancial como importador.

4) Duración de la aplicación de la medida:

La medida se aplicará mientras continúen las circunstancias que la han hecho necesaria.

__________


